SECRETARIA DE ESTADO

MINISTERIO DE FUNCION PUBLICA
& g_‘b PARA LA TRANSFORMACION DIGITAL N
e %S YDE LA FUNCION PUBLICA DE LA FUNCION PUBLICA
&
SUBDIRECCION GENERAL
DE RELACIONES LABORALES

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISION PARITARIA DEL IV CONVENIO UNICO RELATIVO
A LA CREACION DE DIVERSAS ESPECIALIDADES EN LOS GRUPOS PROFESIONALES E1, E2 y M1 Y A LA AMPLIACION
DE LA ESPECIALIDAD DE MANTENIMIENTO GENERAL EN LOS GRUPOS PROFESIONALES E2 Y M1.

La firma del IV Convenio Unico para el personal laboral de la Administracion General del Estado el dia 4 de marzo de
2019, supuso la adopcidn de un nuevo sistema de clasificacién profesional para el personal laboral incluido en el

mismo.

Segln lo establecido en su articulo 10, todos los puestos de trabajo tendran asignada una especialidad. Dicho
articulo establece, para determinados supuestos segiin el contenido de la prestacién laboral de los distintos
puestos de trabajo, que la especialidad podrd determinar la exigencia de varias titulaciones distintas para el
ingreso, asi como la posibilidad de que la creacion de determinadas especialidades se lleve a cabo por la Comisién

Ejecutiva de la Comisién Interministerial de Retribuciones, previa aprobacién por la Comisién Paritaria.

De conformidad con los trabajos que se han llevado a cabo en el Grupo de Trabajo de Ordenacién del Personal
Laboral, con el objetivo de garantizar una mayor tasa de cobertura de los procesos selectivos de acceso como
personal laboral fijo, y de acuerdo con la facultad prevista en el articulo 15.i) del IV Convenio Unico, el Pleno de la

Comision Paritaria

ACUERDA

PRIMERO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de MANTENIMIENTO GENERAL para puestos del grupo
profesional E1, de acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo 11l del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E1 — MANTENIMIENTO GENERAL, se

podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

E1l - MANTENIMIENTO GENERAL

Titulacion Familia Profesional

Titulo Profesional Bésico en Electricidad y Electrénica Electricidad y Electrénica

Titulo Profesional Basico en Reforma y Mantenimiento de Edificios Edificacion y Obra Civil

Titulo Profesional Basico en Mantenimiento de Viviendas Instalacién y Mantenimiento

. : 3 ; e e Fabricacion Mecanica y Electricidad
Titulo Profesional Basico en Instalaciones Electrotécnicas y Mecénica y y

Electronica

Titulo Profesional Basico en Fabricacion y Montaje Fabricacion Mecanica

Titulo Profesional Basico en Fabricacién de Elementos Metélicos Fabricacién Mecénica y Electricidad y
Electrénica

Titulo Profesional Basico en Carpinteria y Mueble Madera, Mueble y Corcho
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SEGUNDO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de LIMPIEZA Y LAVANDERIA para puestos del grupo profesional
E1, de acuerdo con la clasificacion profesional contenida en el Titulo Ill del IV Convenio Unico.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E1 — LIMPIEZA Y LAVANDERIA, se podra

exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

E1 - LIMPIEZA Y LAVANDERIA

Titulacion Familia Profesional
Titulo Profesional Basico en Actividades Domésticas y Limpieza de | Servicios Socioculturales y a la
Edificios Comunidad
Titulo Profesional Basico en Alojamiento y Lavanderia Hosteleria y Turismo

TERCERO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de HOSTELERIA para puestos del grupo profesional E1, de acuerdo
con la clasificacién profesional contenida en el Titulo 11l del IV Convenio Unico.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E1 — HOSTELERIA, se podra exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:

E1 - HOSTELERIA
Titulacién Familia Profesional
Titulo Profesional Basico en Cocina y Restauracién Hosteleria y Turismo
Titulo Profesional Basico en Actividades de Panaderia y Pasteleria Hosteleria y Turismo

CUARTO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de AGROPECUARIO, FORESTAL Y MEDIO NATURAL para puestos del
grupo profesional E1, de acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E1 — AGROPECUARIO, FORESTAL Y

MEDIO NATURAL, se podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

E1 - AGROPECUARIO, FORESTAL Y MEDIO NATURAL
Titulacién Familia Profesional
- | Titulo Profesional Bsico en Actividades Agropecuarias Agraria
| Titulo Profesional Bésico en Aprovechamientos Forestales Agraria

1

QU_INTO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de ARTES GRAFICAS para puestos del grupo profesional E2, de

N2 3 acueérdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.
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"“‘:,,;_-__.L_-_-!f,f'.’-.z’:' Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — ARTES GRAFICAS, se podré exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:
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E2 - ARTES GRAFICAS

Titulacion

Familia Profesional

Técnico en Impresion Grafica

Artes Gréaficas

Técnico en Postimpresion y Acabados Gréficos

Artes Gréaficas

Técnico en Preimpresion Digital

Artes Gréficas

SEXTO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de HOSTELERIA para puestos del grupo profesional E2, de acuerdo

con la clasificacién profesional contenida en el Titulo 11l del IV Convenio Unico.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — HOSTELERIA, se podré exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:

E2 — HOSTELERIA

Titulacién

Familia Profesional

Técnico en Cocina y Gastronomia

Hosteleria y Turismo

Técnico en Panaderia, Reposteria y Confiteria

Industrias Alimentarias

Técnico en Servicios en Restauracion

Hosteleria y Turismo

SEPTIMO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de QUIMICA para puestos del grupo profesional E2, de acuerdo

con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — QUIMICA, se podré exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:

E2 - QUIMICA

Titulacién

Familia Profesional

Técnico en Operaciones de Laboratorio

Quimica

Técnico en Planta Quimica

Quimica

OCTAVO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de TEXTIL Y PIEL para puestos del grupo profesional E2, de

acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.

cualquiera de las siguientes titulaciones:

" 2. Para el desempeiio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — TEXTIL Y PIEL, se podra exigir

E2 - TEXTILY PIEL

Titulacion

Familia Profesional

Técnico en Calzado y Complementos de Moda

Textil, Confeccidn y Piel

Técnico en Fabricacidn y Ennoblecimiento de Productos Textiles

Textil, Confeccion y Piel

Técnico en Confeccion y Moda

Textil, Confeccion y Piel







NOVENO. 1. Aprobar la creacidn de la especialidad de AGROPECUARIO, FORESTAL Y MEDIO NATURAL para puestos
del grupo profesional E2, de acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo 11l del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — AGROPECUARIO, FORESTAL Y

MEDIO NATURAL, se podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

E2 — AGROPECUARIO, FORESTALY MEDIO NATURAL
Titulacion Familia Profesional
Técnico en Aprovechamiento y Conservacion del Medio Natural Agraria
=g L rf Técnico en Produccidn Agropecuaria Agraria
[ Técnico en Jardineria y Floristeria Agraria

\ DECIMO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de ARTES GRAFICAS para puestos del grupo profesional M1, de
\ \\ acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.
! 2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — ARTES GRAFICAS, se podra exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:

\ M1 - ARTES GRAFICAS
i | ,"' Titulacién Familia Profesional
( Técnico Superior en Disefio y Edicidn de Publicaciones Impresas y | Artes Gréficas
\ Multimedia
\\ Técnico Superior en Disefio y Gestién de la Produccién Gréfica Artes Gréficas

UNDECIMO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de EDIFICACION Y OBRA CIVIL para puestos del grupo
profesional M1, de acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Ill del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — EDIFICACION Y OBRA CIVIL, se

podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

\ M1 - EDIFICACION Y OBRA CIVIL

4 E l"‘i Titulacién Familia Profesional

-| Téenico Superior en Organizacion y Control de Obras de | Edificaciény Obra Civil
| Construccién
; '}"Técnico Superior en Proyectos de Edificacion Edificacién y Obra Civil

Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil Edificacion y Obra Civil

DUODECIMO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de HOSTELERIA para puestos del grupo profesional M1, de
acuerdo con la clasificacion profesional contenida en el Titulo Ill del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — HOSTELERIA, se podra exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:
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M1 - HOSTELERIA
Titulacién Familia Profesional
Técnico Superior en Direccién de Cocina Hosteleria y Turismo
Técnico Superior en Direccién de Servicios de Restauracidn Hosteleria y Turismo

DECIMOTERCERO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de QUIMICA para puestos del grupo profesional M1, de
acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV Convenio Unico.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — QUIMICA, se podra exigir

cualquiera de las siguientes titulaciones:

M1 -QUiMICA

Titulacién Familia Profesional

Técnico Superior en Laboratorios de Anélisis y de Control de Calidad | Quimica

Técnico Superior en Quimica Industrial Quimica

Técnico Superior en Quimica y Salud Ambiental Seguridad y Medio Ambiente

DECIMOCUARTO. 1. Aprobar la creacién de la especialidad de AGROPECUARIO, FORESTAL Y MEDIO NATURAL para
puestos del grupo profesional M1, de acuerdo con la clasificacién profesional contenida en el Titulo Il del IV
Convenio Unico.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — AGROPECUARIO, FORESTAL Y

MEDIO NATURAL, se podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

M1 - AGROPECUARIO, FORESTAL Y MEDIO NATURAL
Titulacion Familia Profesional
Técnico Superior en Ganaderia y Asistencia en Sanidad Animal Agraria
Técnico Superior en Gestidn Forestal y del Medio Natural Agraria
. Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural Agraria

DECIMOQUINTO. A los efectos de lo previsto en el articulo 7 del IV Convenio Unico, el contenido de la prestacion
laboral de los puestos que posean alguna de las especialidades creadas por el presente Acuerdo vendrd
determinado por los perfiles profesionales correspondientes a las titulaciones exigidas para el ingreso, segun lo

establecido en los puntos anteriores.

DECIMOSEXTO. 1. Ampliar las titulaciones admitidas para el desempefio de la especialidad de MANTENIMIENTO
GENERAL en el grupo profesional E2.
2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad E2 — MANTENIMIENTO GENERAL se

podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:






E2 - MANTENIMIENTO GENERAL
Titulacién Familia Profesional
Técnico en Obras de Interior, Decoracién y Rehabilitacién Edificacion y Obra Civil
Técnico en Construccién Edificacién y Obra Civil
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Autométicas Electricidad y Electrénica
Técnico en Soldadura y Caldereria Fabricacién Mecénica
Técnico en Equipos Electrénicos de Consumo Electricidad y Electrénica
Técnico en Instalaciones de Produccién de Calor Instalacién y Mantenimiento
Técnico en Instalaciones Frigorificas y de Climatizacién Instalacion y Mantenimiento
e J Técnico en Mantenimiento Electromecdnico Instalacién y Mantenimiento
h Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones Electricidad y Electrdnica

DECIMOSEPTIMO. 1. Ampliar las titulaciones admitidas para el acceso y la provision de puestos de la especialidad de

MANTENIMIENTO GENERAL en el grupo profesional M1.

2. Para el desempefio de puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad M1 — MANTENIMIENTO GENERAL se

[ podra exigir cualquiera de las siguientes titulaciones:

| M1 — MANTENIMIENTO GENERAL

N | Titulacién Familia Profesional

( | Técnico Superior en Proyectos de Edificacién Edifieaeton 'y Qhra.Civil
\L | / Técnico Superior en Organizacion y Control de Obras de | Edificacion y Obra Civil
Construccién

Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informéticos

Electricidad y Electrénica

| Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizado Electricidad y Electrénica

Técnico Superior en Mantenimiento Electrénico Electricidad y Electrénica

Técnico Superior en Construcciones Metalicas Fabricacion Mecanica

Técnico Superior en Disefio y Amueblamiento Madera, Mueble y Corcho

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de | Instalacién y Mantenimiento

Fluidos
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones | Instalacién y Mantenimiento

Térmicas y de Fluidos

Instalacién y Mantenimiento

Técnico Superior en Mecatrénica Industrial

" DECIMOCTAVO: Los procesos de acceso libre, promocién profesional y provision que afecten a puestos con estas

especialidades incluiran los requisitos de acceso establecidos en el presente Acuerdo.

Las convocatorias de acceso libre, promocién profesional y del concurso abierto y permanente que afecten a puestos
de trabajo de las especialidades creadas o ampliadas por el presente Acuerdo y que se publiquen con posterioridad a

la fecha de la firma del mismo incluirdn los requisitos de titulacion establecidos en el apartado correspondiente.







No obstante, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 27.2 del IV Convenio Unico, no podran
incluirse puestos de trabajo de las especialidades creadas o ampliadas por este Acuerdo en convocatorias de ingreso
libre si previamente no se han ofertado en una fase del concurso abierto y permanente o a través de los procesos de
promocién interna y con arreglo a los requisitos de titulacién previstos en el apartado correspondiente de este

Acuerdo.
Los requisitos de titulacion previstos en los apartados anteriores en ninglin caso se aplicardn a convocatorias de

ingreso libre, promocidn profesional y del concurso abierto y permanente que hayan sido publicadas o resueltas con

anterioridad a la firma del presente Acuerdo.
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